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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

    REF: EJECUTIVO 2018-0677.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 129  DEL 21 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 

 En atención a las solicitudes elevadas por la ejecutante, a 

través de correo electrónico, se dispone: 

 

 Por secretaría, verifíquese si existen títulos pendientes por 

pagar en favor de la ejecutante y en caso afirmativo procédase de 

conformidad siguiendo las instrucciones dadas por el C.S. del J., 

teniendo en cuenta el valor de la liquidación mencionada en auto 

del 21 de agosto de 2020.  

 

 Como la parte ejecutante manifiesta que los valores contenidos 

en auto del 21 de agosto de 2020, no corresponden a lo cobrado, 

por secretaría, ríndase un informe detallado de los dineros 

entregados a la ejecutante, teniendo en cuenta para ello el valor 

acordado en la audiencia llevada a cabo el día 24 de enero de 2019.  
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